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11837 DECRETO n." 62/1996, de 2 de agosto, por el
que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Cultura y Educación .

de los centros directivos y en la determinación y coordi-
nación de las actividades dd Departamento .

Artículo 4 . Órganos Consultivos.

Mediante Decreto número 156/1995, de 30 de agos-
to (Suplemento número 12, del BORM número 202, de 1
de septiembre de 1995), se establecieron los órganos di-
rectivos de la Consejería de Cultura y Educación, con
el fin de dar una cobertura organizativa eficaz a las eom-
petencias que han de gestionarse desde este Departamento .

Procede ahora definir las unidades administrativas
que han de integrarse en los diferentes órganos directivos
de esta Consejería de Cultura y Educación y asignar las
funciones que deben desempeñar estas unidades para con-
seguir una mayor racionalización y eficacia en el cum-
plimiento de dichas competencias .

En su virtud, a iniciativa de la Consejería de Cultura
y Educación, y a propuesta de la Consejería de Presiden-
cia, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su s e-
sión del día 2 de Agosto de 1996 ,

DISPONG O

CAPÍTULO 1

ORGANIZACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE
CULTURA Y EDUCACIÓN

Artículo 1 : Consejería de Cultura y Educación.

La Consejería de Cultura y Educación es el Departa-
mento de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia encargado de la propuesta y ejecución de las directri-
ces generales del Gobierno Regional en tnateriade cultu-
ra, educación, patrimonio histórico, espectáculos públicos
y las demás materias que expresamente le sean encomen-
dadas .

Artículo 2 .- Órganos Directivos.

Para el ejercicio de las competencias que le corres-
ponden, la Consejería de Cultura y Educación, bajo la su-
perior dirección de su titular, se estructura en los siguien-
tes órganos directivos :

- Secretaría General .
- Dirección General de Cultura .
- Dirección General de Educación .
- Dirección General de Universidades .

En caso de ausencia, vacante o enfermedad del titu-
lar de algún órgano directivo, el titular de la Consejería
designará un sustituto entre los restantes .

Artículo 3. Consejo de Dirección .

1 . El Consejo de Dirección, presidido el titular de la
Consejería, está constituido por los titulares de los órga-
nos enumerados en el ártículo anterior . Asistirá a sus re-
tmiones aquel otro personal al servicio de la Administra-
ción Regional convocado, en cada caso, por el Consejero . '

2 . El Consejo de Dirección colabora con el titular de
la Consejería en la fijación de las directrices de actuación

En la Consejería existirá un órgano consultivo, de-
nominado Consejo Asesor de Cultura, éuya composición
y funciones vendrá establecida en sus normas rcgulado-
ras .

El Consejo Asesor de Cultura podrá acauar cn pleno
o en las secciones que se constituyan para usuntos especí-
ficos .

CAPÍTULO I I

DE LA SECRETARÍA GENERA L

Artículo 5.- Secretaría General .

1 . El Secretario General ejerce la .lefatura Supcrior
de la Consejería, después del titular de la Consejería, con
las competencias definidas en la leáislación regional vi-
gente . La Secretaría General se estructura orgánica v
funcionalmente en las siguientes unidades: -

- Asesoría de Apoyo Técnico .
- Vicesecretaria .
- Registro Territorial de la Propiedad Intelectual .

Artículo 6.- Asesoría de Apoyo Técnico .

Esta unidad de asesoramiento técnico está integrada
por los asesores y/o técnicos que se determinen en la Re-
lación de Puestos de Trabajo, y desarrolla ftmciones de
estudio y asesoramiento en las áreas de gestión de compc-
tencia de la Con §ejería, sin perjuicio de las competencias
específicas atribuidas a las unidades administrativas de la
misma, así como lo referente a protocolo, imagen, infor-
mación y publicidad propias de ésta en coordinación con
los Centros Directivos titulares de la materia .

Artículo 7.- Vicesecretaría .

En la Secretaria General se integra orgánicamente
una Vicesecretaría que, con el máximo nivel adminisnnti-
vo, atenderá a todos los servicios generales de la Conseje-
ría y que se estructura en las siguientes unidades adminis-
trativas .

- Servicio de Régimen Interior .
- Servicio Jurídico .
- Servicio Económico y de Contratación .

Artículo S: Servicio de Régimen Interior .

1 . Le corresponde el ejercicio de las funciones de
planificación, coordinación, dirección, control de las sec-
ciones dependientes del Servicio y, en especial . las si-
guientes atribuciones :

a) En materia de recursos humanos, le compete el
ejercicio, de conformidad con la normativa vieente. de las
funciones de gestión del personal dependiente de la Con-
sejería .

b) En materia de asuntos generales, le ctimpete cuan-
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tos asuntos de tal carácter sean competencia de la
Consejería y, en particular, la organización y coordina-
ción del régimen interior de los servicios, del Registro
General, de inventario de bienes, de las publicaciones y
documentación y archivo

. e) En materia de control de calidad de los servicios ,
le compete la-elaboración de programas relativos a la or-
ganización y métodos de trabajo para racionalizar el fun-
cionamiento de los servicios delos distintos Centros de la
Consejería (y de los Organismos adscritos cuando así se
determine), organización y coordinación de la informa-
ción administrativa y asistencia al ciudadano, coordinar
la optimización de las instalaciones y de los recursos hu-
manos y materiales .

d) En materia de informática realizará las funciones
de coordinación de las necesidades de informatización de
los distintos servicios adscritos a la Consejería .

c) Emisión de informes en materia de su competencia.

f) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbito de su competencia .

2 . Para el cumplimiento de sus funciones del Servi-
cio de Régimen Interior se estructura en las siguientes
unidades administrativas :

a) Sección de Personal, a la que competen las fun-
ciones de ejecución, informe y propuesta de las activida-
des correspondientes al Servicio en materia de personal,
así como la dirección, coordinación y control de las ac-
tuaciones desarrolladas por las unidades dependientes de
la Sección .

b) Sección de Asuntos Generales, a la que compe-
ten las funciones de ejecución,infomte y propuesta de las
actividades del Servicio en materia de asuntos generales,
así como la dirección, coordinación y control de las ac-
tuaciones desarrolladas por las unidades dependientes de
la Sección .

c) Sección de Control de calidad de los Servicios,
a la que competen la propuesta, ejecución e informe de
las actividades del Servicio en materia de control de cali-
dad de los servicios, así eomo la dirección, coordinación
y control de las actuaciones desarrolladas por las unida-
des dependientes de la sección . Para el desarrollo de sus
atribuciones, actuará bajo la dependencia funcional de la
Dirección General de la Función Pública y de la Inspec-
ción de Servicios .

d) Sección de Gestión Informática, a la que com-
pete la atención de las necesidades de informatización que
se demanden por los órganos directivos de la Consejería y
le corresponden las funcionesde asesorainiento,informe,
mantenimiento de redes y las demás funciones que se le
encomienden en materia de gestión informática . La Sec-
ción de Asistencia Técnica Informática actuará en coordi-
nación con la Dirección General de Informática para la
implantación de sistemas comunes a toda la Comunidad
Autónoma .

Artículo 9.- Servicio Jurídico .

planificación, coordinación, dirección y control de las
unidades dependientes del servicio en relación con las si-

guientes actuaciones

: a) Elaboración de los anteproyectos o proyectos,se-
gún corresponda, de disposiciones de carácter general,sin
perjuicio de las facultades que correspondan a los distin-
tos centros directivos .

b) Tramitación y propuesta de resoluciún de las re-
clamaciones y recursos, así como su tramitación y poste-
rior seguimiento una vez agotada la vía administrativa . en
los casos en que no estén asignados expresamentc a otros
centros directivos .

e) Preparación de compilaciones legale,, doctrinales
y jurisprudenciales .

d) Supervisión y, en su caso, informe de las disposi-
ciones antes de su remisión al Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia para su publicación, así como de todas
las actuaciones relativas a cuantos asuntos hayan de re-
mitirse al Consejo de Gobierno .

e) Infonne y tramitación de Convenios que celebre la
Consejería con otras Administraciones o Entidades Púhli-
cas o privadas, sin perjuicio de las facultades que corre_s-
pondan a los centros directivos en su ámbito
competencial ,

f) Emisión de informes en materia de su competencia .

2 .- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio .Iurídico contará con el número (le Asesores Jurídicos
que se determine en la Relación de Puestos de tiabqjo, a
los que competerán las funciones de ejecución . informe y
propuesta de las actuaciones cotTespqndientes del Servicio .

Artículo 10.- Servicio Económico y de Contratación .

1 .=Le corresponde el ejercicio de las f unciones de
planificación, coordinación, dirección y control de las
secciones dependientes del Servicio en relación con las si-
guientes actuaciones :

a) Elaboración del Anteproyecto de Presupuestos .

b) Control ( interno) y seguimiento de la ejecución de
Presupuesto .

e) Expedientes de gastos e ingresos .

d) Planes de inversión de la Consejería para el cum-
plimiento de sus funciones .

e) Expedientes de contratación de obras, adquisi-
ción, servicios y suministros, de consultoría y asistencia
técnica y de trabajos específicos y concretos no habitua-
les, así como cualquier incidencia surgida en relación con
los mismos y cualesquiera otros contratos competcncia de
la Consejería no atribuidos espeeíficamente a otros cen-
tros directivos .

f) Remisión de datos al Registro de Contratos de la
Comunidad Autónoma .

1 . Le corresponde el ejercicio de las funciones de g) Emisión de informes en materia de su competencia .
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h) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en
el ámbito de su competencia .

2 . Para el cmnplimiento de sus funciones de Servicio
Económico y de Contratación se estructura en las si-
guientes unidades administrativas :

a) Sección de Gestión Económica, a la que compe-
ten las funciones de ejecución, informe y propuesta de las
actuaciones correspondientes al Servicio en materia de
contenido económico, así como la dirección coordinación
y control de las actividades desarrolladas por las unida-
des dependientes de la Sección .

b) Sección Presupuestaria, a la que competen las
funciones de ejecución, informe y propuesta de las actua-
ciones correspondientes al Servicio en materia de conteni-
do presupuestario, así como la dirección, coordinación y
control de las actividades desarrolladas por las unidades
dependientes de la Sección .

c) Sección de Contratación, a la que competen las
funciones de ejecución, informe y propuesta de las actua-
ciones correspondientes al Servicio en materia de contra-
tación, así como la dirección, coordinación y control de
las actividades desarrolladas por las unidades dependien-
tcs de la Sección .

Artículo 11 .- Registro Territorial dela Propiedad
Intelectual .

El Registro Territorial de la Propiedad Intelectual,
adscrito a la Secretaría General de la Consejería de Cul-
tura y Educación, desempeñará las funciones registrales
previstas en la legislación vigente sobre propiedad inte-
lectual .

CAPÍTULO III

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA

prestar asistencia a la Dirección General de Cultura en
materia de gestión y promoción del patrimonio histórico .
Realiza funciones de inspección, estudio, informc, aseso-
ramiento, propuesta, tramitación de expedientes y aque-
Ilas otras que se le encomienden en los citados ámbitos, y
ejerce la coordinación y control de las unidades adminis-
trativas que lo integran . Al frente del Instituto de Patri-
monio Histórico habrá un Director .

2 . Para el cumplimiento de las funciones citadas, el
Instituto de Patrimonio Histórico se estructura en las si-
guientes unidades administrativas :

a) Sección de Gestión del Patrimonio Histórico,
con las funciones de inventario, catalogación . in<pección,
vigilancia, conservación, defensa y promoción de los bie-
nes que forman parte del patrimonio histórico español,
excepto en lo encomendado a la Sección de Arquenlogía o
al Museo de Murciá, en el ámbito de compctencias que
corresponde a la Comunidad Autónoma de la Revión de
Murcia . Actuará asimismo como oficina supervisora de
proyectos y asistirá al Director del Instituto(le Patrímo-
nio Histórico en el cumplimiento de sus funciones

b) Sección de Arqueología, con las funciones de in-
ventario, catalogación, inspección, vigilancia, conserva-
ción, defensa y promoción de los bienes de interés ar-
queológico en el ámbito de competencias que corresponde
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia . Ac-
tuará asimismo como oficina supervisora de proyectos,
cuando estos afecten o puedan afec(ar al patrimonio ar-
queológico, y asistirá al Director del Instituto de Patrimo-
nio Histórico en el cumplitniento (le sus funciones .

e) Centro de Arqueología, con rango asimilado a
Sección con sede en Cartagena, que realizará las activida-
des materiales de promoción, defensa y conscrvación de
los bienes de interég arqueológico, y cuantas actuaciones
le sean encomendadas en relación con éstos, en el ámbito
territorial de los municipios de Cartagena, Fuente Álámo
y La Unión .

Artículo 12.- Dirección General .

1 . La Dirección General de Cultura es el órgano al
que le corresponde, además de las funciones establecidas
con carácter general en la normativa regional vigente para
las Direcciones Generales, la gestión y conservación de
museos, archivos y bibliotecas, la protección del patrimo-
nio histórico, arqueológico, bibliográfico y documental, y
la promoción de cuantas actividades tengan por objeto el
fomento de la cultura en la Región de Murcia .

2 . Para el ejercicio de sus funciones, la Dirección
General de Cultura se estructura en las siguientes unida-
des administrativas :

Instituto de Patrimonio Histórico .
Biblioteca Regional de Murcia .
Archivo General de la Región de Murcia .
Museo de Murcia

. Sección de Música y Artes Escénicas .
Sección de Coordinación Administrativa .

Artículo 13.- Instituto de Patrimonio Histórico .

1 . El Instituto de Patrimonio Histórico, con rango
administrativo de Servicio, es la unidad encargada de

d) Sección de Información, Documentación y
Apoyo Administrativo, con las funciones dc rernpilar la
información y documentación administrativa existente so-
bre patrimonio histórico, prestar apoyo al resuo dc las
unidades del Instituto de Patrimonio Histórico . eestionar
todo lo relacionado con las infraestructuras, servicios y
equipamientos del mismo y tramitar los cxpcdientes quc
conlleven gasto .

e) Centro de Conservación yRestauración, con
rango administrativo de sección, con las lunciones de
conservación y restauración de bienes del patrimonio his-
tórico español, así como bienes del patrimonio hihiiográ-
fico y documental . Actuará asimismo como ol icina super-
visora de proyectos de conservación y restauración y
asistirá al Director del Instituto de Patrimonio História.
en el cumplimiento de sus funciones . Al frente del Centro
de Conservación y Restauración habrá un Director .

Artículo 14.- Biblioteca Regional de Murcia .

1 . La Biblioteca Regional de Murcia, con rango ad-
ministrativo de Servicio, es el primer centro hihliutecario
de la Región de Murcia, recopila la información y docu-
mentación existente sobre el panimonio bibliográfico, y
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reeoge, conserva . gestiona y pone a disposición del públi-
co toda la producción impresa, sonora y visual de la Re-
gión o que resulte de interés para ella . Asimismo, es la
unidad encargada de prestar asistencia a la Dirección Ge-
neral de Cultura en materia de bibliotecas, patrimonio bi-
bliográfico, sonoro y visual, promoción del libro, la lectu-
i a y el cine, y cualesquiera otras acciones de promoción
cultural relacionadas con estos ámbitos . Tiene encomen-
dada la asistencia a las bibliotecas que se integren en el
Sistema Regional de Bibliotecas y la coordinación e ins-
pección de las mismas, y realiza funciones de estudio, in-
forme, asesoramiento, propuesta, tramitación de expe-
dientes y aquellas otras que se le encomienden en relación
con sus cometidos . Asume también el depósito legal de
las publicaciones realizadas en la Región de Murcia, sea
cual sea la naturaleza y el soporte de las mismas . Al fren-
te de la Biblioteca Regional de Murcia habrá un Director.

2 . La Biblioteca Regional de Murcia prestará los
servicios de biblioteca pública, hemeroteca regional, edi-
tora regional, fondo regional y de colecciones especiales
(que incluye el depósito legal), centro derecursos
audiovisuales, coordinación del catálogo colectivo del pa-
trimonio bibliográfico, asistencia técnica a los centros bi-
bliotecarios que se integren en el Sistema Regional de Bi-
bliotecas y aquellos otros que puedan encomendársele en
relación con sus cometidos . '

Murcia, el Archivo Histórico Provincial tiene las funcio-
nes de reunir, seleccionar, organizar y disponer para su
consulta la documentación que le compete segtin la legis-
lación estatal, en el marco de las transferencias realizadas
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

. 4. El Arclúvo General de la Región de Murcia con-
tará con una unidad de apoyo administrativo, con rango
de Sección, necesaria para el cumplimiento de sus Iuncio-
nes y estará dotado con el personal que se determinc en l

a Relaciónde Puestos de Trabajo .

Artículo 16.- Museo de Murcia .

1 . El Museo de Murcia, con rango administrativo de
Sección, tiene encomendadas la dirección, conservación y
promoción de los museos y colecciones musCográticas de
titularidad estatal cuya gestión corresponda a la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, así eomo la pro-
moción de las artes plásticas y la inspección de los mu-
seos y colecciones museográficas que se integren en el
Sistema Regional de Museos . Prestará asistencia al Di-
rector General de Cultura y realizará funciones de estu-
dio, informe, asesoramiento, propucsta, tramitaciónde
expedientes y aquellas otras que se le encomiendcn en re-
lación con sus cometidos . Al frente del Museo de Murcia
habrá un Director

. 3. La Biblioteca Regional de Murcia contará co n
una unidad de apoyo administrativo, con rango de Sec-
ción, necesaria para el cumplimiento de sus funciones y
estará dotada con el personal que se detennine en la Rela-
ción de Puestos de Trabajo

. Artículo 15.- Archivo General de la Región de Murcia.

1 . El Archivo General de la Región de Murcia, con
rango administrativode Servicio, tiene a su cargo el cui-
dado, dotación, fomento y gestión de los archivos cuya
competencia corresponda a la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, la asistencia a los archivos que se
integren en el Sistema Regional de Archivos, la coordina-
ción e inspección de los mismos, y el impulso a la recupe-
ración, conservación y catalogación del patrimonio docu-
mental de la Región . Asimismo, es la unidad encargada
de prestar asistencia al Director General de Cultura en
materia de archivos y promoción del patrimonio docu-
mental, y realiza funciones de estudio, informe, asesora-
miento, propuesta, tramitación de expedientes y aquellas
otras que se le encomienden en relación con sus cometi-
dos . Al frente del Archivo General habrá un Director

. 2. El Archivo General de la Región de Murcia se en-
cargará dereunir, seleccionar, organizar, conservar y dis-
poner para su consulta la docmnentación que generen o
rcciban los distintos órganos de la Administración Auto-
nómica, una vez que hayan producido la totalidad de sus
efectos y siempre que su antigüedad mínima sea de cinco
años, y laproducida o reunida por las instituciones que
antecedieron a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia . Recogcráasimismo, el patrimonio documental
relativo a la Región de Murcia cuya custodia noesté
específicamente encomendada al Archivo Histórico Pro-
vincial y recibirá los fondos documentales que le sean do-
nados o entregados en depósito .

2 . El Museo de Murcia está integrado por las colec-
ciones de Bellas Artes y de Arqucologíu .

3 . El Museo de Murcia contará con el apoyo admi-
nistrativo necesario para el cumplimiento de sus funcio-
nes y estará dotado con el personal que se determine en la
Relación de Puestos de Trabajo .

Artículo 17 .- Sección de Música y-Artes Escénicas .

La Sección de Música y Artes Escénicas es la uni-
dadque, dependiendo directamente de la Dirccción Gene-
ral de Cultura, presta asistencia a la misma en materia de
promoción de la música, la danza, el folkhire y el teatro .
Realiza funciones de estudio, informe, asesoramiento .
propuesta, tramitación de expedientes y,aquellas otras
que se le encomienden en relación con sus cometidos .

Artículo 18.- Sección de Coordinación Administrativa .

La Sección de Coordinación Administrativa es la
unidad que, dependiendo directamente de lu Dirección
General de Cultura, le presta asistencia en la gestión de
proyectos culturales que no correspondan específicamcnte
a ninguna de las demás unidades de la misma yen la cb-
ordinación de los que impliquen a varias de ellas . Asintis-
mo, coordinará las tareas de secretaría de la Dirección
General, la preparación de documentos e informes rcla-
cionados con la elaboración y ejecución del presupucsto y
aquellas otras de carácter general que se le encomicnden .

CAPÍTULO 1V

DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE UNIVERSIDADE S

Artículo 19 .- Dirección General .

3 . Como unidad del Archivo General de la Región de 1 . La Dirección General de Universidades escl órga-
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no al que le corresponde, además de las funciones estable-
cidas con carácter general en la norma[iva regional vigen-
to para las Direcciones Generales, las de propuesta y eje-
cución de las competencias en materia universitaria, in-
vestigación y enseñanza superior .

CAPÍTULO V

DE LA DIRECCIÓN, GENERAL DE EDUCACIÚ N

Artículo 24.- Dirección General .

2 . Para el desanello de sus funciones, la Dirección
General de Universidades se estructura en las siguientes
unidades administrativas :

- Servicio de Universidades .
- Secretaría de Programas de Investigación

. - Sección de Asuntos Económico Administrativos .
- Instituto de Fonnación y Desarrollo .

Artículo 20 .- Servicio de Universidades .

1 .- Son funciones del Servicio de Universidades la
elaboración de informes sobre política universitaria, pre-
paración de actos administrativos y disposiciones de ca-
rácter general sobre esta materia, tareas de control y se-
euimiento de fundaciones, acuerdos y convenios con ins-
tituciones docentes universitarias y las demás funciones
que le sean encomendadas .

2.- El Servicio de Universidades estará dotado con
los Asesores Técnicos y el personal que se determine en
la Relación de Puestos de Trabajo .

Artículo 21 .- Secretaría Técnica de Programas d e
Investigación .

1 . Corresponde a la Secretaría Técnica de Progra-
mas de Investigación, unidad administrativa con rango de
Servicio, la realización de funciones de apoyo al Director
General en la coordinación en materia de Investigación ;
elaboración de informes sobre Política Científica ; segui-
miento del desarrollo normativo elaborado por los orga-
nismos impulsores de la Investigación ; seguimiento y co-
ordinación de las acciones derivadas de los planes regio-
nales de investigación y las demás funciones que se le en-
comienden .

Artículo 22.- Sección de Asuntos Económico
Administrativos.

Dependiendo directamente del Director General de
Universidades existe una Sección de Asuntos Económi-
cos-Administrativos, que tendrá asignadas las funciones
de gestión de expedientes de pago, preparación del ante-
proyecto de Presupuestos de la Dirección General, asun-
tos generalcs,inventario y archivo, proyectos de progra-
mación plurianual de IasUniversidades de la Región y de
las inversiones y seguimiento presupuestario, y la elabo-
ración de informes de carácter económico-presupuestario .

Artículo 23 .- Institutode Formación y Desarrollo .

El Instituto de Formación y Desarrollo, con rango
administrativo de Servicio, tiene por objeto impartir cur-
sos de fonnación complementaria, de acuerdo con las es-
trategias de empleo y las demandas de los sectores econó-
micos y sociales . Igualmente le corresponde impartir cur-
sos de postgrado de carácter aplicado y apoyar la realiza-
ción de estudios para el desarrollo de la Región .

1 . La Dirección General de Educación es el órgano
al que corresponde, además de las funciones establecidas
con carácter general en la normativa regional vigente para
las Direcciones Generales, las de estudio, planif icación y
coordinación, propuesta y ejecución de actividqdes edu-
cativas, organización y gestión de escuelas infantiles y las
demás facultades que se le at ribuyan .

2 . Para el ejercicio de sus funciones y hájo su depen-
dencia inmediata la Dirección General de Educación está
asistida por una Subdirección General de EducacWin .

Artículo 25.- Subdirección General de Educación .

1 . La Subdireceión General de Educación' se encar,a
de coordinar las tareas de los diferentes servicio, depen-
dientes de la Dirección General y realiza las f'unciones de
apoyó y coordinación que sean necesarias para la gestión
del sistema educativo y su proceso de transfcrenciasa la
Región de Murcia .

2. Para el ejercicio de estas funciones, la
Subdirección General de Educación se estructura en las
siguientes unidades :

- Servicio de Planificación y Transferencias Edu-
cativas .

Servicio de Educación Infantil .

Artículo 26.- Servicio de Planificación y Transferencias
Educativas .

El Servicio de Planificación y Transferencias Educa-
tivas se encarga dé eLaborar, planificar y coordinar activi-
dades educativas que se deriven de la colaboración con
entidades públicas y privadas en materia educativa ; análi-
sis, propuestas y seguimiento de programas y acciones
educativas de la Unión Europea, elaboración y propuesta
de convenios, conciertos, subvenciones y contratos de la
Dirección General en materia educativa, así como la rea-
lización de estudios sobre legislación y su aplicación en
el ámbito educativo, y análisis de rccursos e
infraestructuras educativas de la Región pára la debida
coordinación de las asunción de competencias estatales en
materia educativa . '

1 . Para el ejercicio de sus funciones el Scrvicio cle
Planificación y Transferencias Educativas se estructura
en las siguientes unidades adminisu-ativas :

- Sección de Estudios y Documentación .
- Sección de Promoción y Transferencias Educativas .
- Sección de Formación Permanente .

2. La Sección de Estudios y Documentación se en-
carga de la realización de estudios sobre disposiciones
que tengan incidencia en el sistema cducativo. propuesta
de planes anuales y plurianuales de fonnación permanen-
te del profesorado, propuestas de actuaciones
curriculares,así como estudios y valoración sobre recur-
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sos, infracstrucwras y ofertas educativas en la Región, y
las demás funciones que se le asignen .

3 . La Sección de Promoción y Transferencias
Educativas se encarga de la preparación, coordinación y
seguimiento de actividades escolares, extra escolares,
concursos educativos, de participar y coordinar activida-
des con el Ministerio de Educación y Ciencia, con Corpo-
raciones Locales y otras entidades públicas y privadas re-
lacionadas con la educación, de preparar y promocionar
experiencias innovadoras en el ámbito educativo, de ges-
tionar y controlar subvenciones a actividades educativas,
así como de la planificación y estudio económico de los
costes de la asunción de transferencias en materia de edu-
cación no universitaria .

4 . La Sección de Formación Permanente se encar-
ga de la organización de registros sobre actividades do-
centes y curriculares en enseñanzas no-regladas y educa-
ción de personas adultas, seguimiento de actividades de-
sarrolladas por las Corporaciones Locales sobre esta ma-
teria de educación de personas adultas, planificación y
actuaciones de cooperación con otras entidades públicas
y privadas competentes, gestión de subvenciones para ac-
tuaciones educativas de personas adultas, así como la
planificación y seguimiento de convenios de cooperación,
y de acciones y programas educativos subvencionados
por la UniónEuropea .

Disposiciones adicionale s

Primera

Se facUlta a la Consejera de Cultura y Educación
para regular y desarrollar el Registro de la Propiedad In-
telectual de la Región de Murcia a que se refiere el ar-
tículo 1 1 del presente Decreto, como Registru Tcriitorial
integrado en el Registro General de la Propiedad Intelec

-tual.

La puesta en marcha del Registro Territorial de la
Propiedad Intelectual se realizará de conformidad con los
criterios, calendario y procedimiento a que se refiere la
Disposición Adicional Primera del Real Decreto 73 3 /
1993, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamen-
to del Registro de la Propiedad Intelectual .

Segunda

El personal que hubiera obtenido por convocutoria
pública o por convalidación un pu esto de fraba¡o cuyo
contenido funcional o características no resulten moditi-
cados sustancialmente por la reestructuración establecida
por este Decreto, continuará eri el desempeño del mismo
sin pérdida de antigüedad y demás derechos derivados de
la provisión reglamentaria del puesto de trabajo que des-
empeñen .

Disposición transitoria

Artículo 27 . Servicio de Educación Infantil .

I . Se encarga de la coordinación y gestión de los
Centros de Educación Infantil dependientes de la Comu-
nidad Autónoma, del control de subvenciones propias o
de la Administración Central destinadas a educación in-
fantil, del seiuimiento de convenios firmados con otras
Administraciones o Instituciones para atender la educa-
ción infantil, así como del apoyo técnico y seguimiento
del Programa de Educación Infantil en la Región de Murcia .

2 . Para el ejercicio de sus funciones, el Servicio de
Educación Infanti1 se estructura én

: - Sección de Gestión y Coordinación de Centros .
- Sección Técnica de Educación Infantil .

3 . A la Sección de Gestión y Coordinación de
Centros de Educación Infantil, le competen las funcio-
nes de gestión y coordinación de las Escuelas Infantiles
dependientes de la Comunidad Autónoma en sus aspectos
económico, administrativo y docente, así como el segui-
miento y control de las subvenciones económicas recibi-
das por Escuelas Infantiles dependientes de Corporacio-
nes Locales e lnstituciones sin ánimo de lucro .

4. A la Sección Técnica de Educación Infantil le
competen las funciones de asesoramiento pedagógico y
rnetodológico, el seguimiento y control del Programa de
Educación Infantil, la supervisión y control de proyectos
de higiene, salud y nutrición, asesorarniento de cara a
convenios con Corporaciones Locales, Instituciones sin
ánimo de lucro; así como las propuestas, supervisión y
control en materia de construcciones, equipamientos y re-
paraciones en centros escolares de educación infantil .

Hasta tanto no se apruebe la nueva relación de pues-
tos de trabajo, los puestos existentes seguirán ejerciendo
las funciones que tengan atribuid as en la actualidad y el
personal que los desempeñe continuará sin alter.tción en
su régimen orgánico, funcional y retributivo .

Disposición derogatoria

Queda derogado el Decreto n° 83/1994 . de 25 de no-
viembre por el que se desarrolla la estructura orgánica de
IaConsejería de Cultura y Educación, así como cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo es-
tablecido en el presenteDecreto .

Disposiciones finale s

Primera

1 .- Se faculta a la Consejera de Cultura y Educación

para dictar las disposiciones sean necesarias para la eje-
cución y desarrollo del presente Decreto .

2 .- Por el Consejero de Economía y Hacicnda se
procederá a realizar cuantas actuaciones presupuestarias
sean necesarias para la ejecución y desarrollo del presente
Decreto .

Segun d a

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicaeión en el"Boletín Oficial de la Región
de Murcia" .

Murcia a 2 de Agosto de 1996 .- El Presidente .
Ramón Luis Valcárcel Siso .- El Consejero de
Presidnecia, Juan Antonio Megías García .


